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Resolución Directoral
fea,041 acPl del 2,024

visto
El MENIORANDO N*00404-2024-KRL DE, de feha 25 de Mara del 2024, emlido por la Dirección Ejecutiva, que
aprueba el contrato excepcional en plaza vacante presupuestada del personal adminitato: profesionay técnico
pornecesidad de send, y entamodaidad de Suplencia Temporal ala ic, Adm. Zorrilla Antonio Lucia Yurhiko
en!plaza de Contadorll nivel SPB,

CONSIDERANDO

Que, mesiante Resolución Directoral N"299-2023-HSMSIDE se designaa la servidora C.P.C. IVONNE LILLIAN

PALOMINO HUAMAN como Jefa dela Oficina Ejecuiva de Planeamiento Estratégico, a partir del 05-05-2023, en el
Hospital Santa María del Socorro de Ica

Que, el Decreto Supremo N“DO5-90-PCH, Reglamento de la Carrera Administraiva, establece queel ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa, será por el
vel inicia del grupo ocupacional;
Que, el Articulo 38* del Decreto Supremo N“005-90-PCHA establece que la contratación de personal para funciones.
de carácter temporal o accidental en las entidadosde la Adminisiración Pública; sólo podrá contatarse personal para
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuara para el desempeño de: a)
Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera
que sea su duración; o, e) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y
cuando sea de duración determinada, Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condicón no generan derecho de
inguna clase para efectos de la Cartera Admnistraliva

Que, de conformidad al Decreto Legislatwo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de senidores: los nombradosylos contados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan
integramente alas normas que la regulan, os segundos nolo están, pero sí en las disposiciones de dicho disposiivo
énlo que les ea aplicable, La contratación de los segundos puede darse para realizar labores de carácter temporal
accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo cispuesto por los articulos 38 y 39
delReglamento del Decreto Legislativo N*276, aprobado por Decreto Supremo N*005-40-PCH.

Que,ela. 08 numeral 8, Herac) dela Ley N*31963 que apruebael Presupuesto del Sector Público para. año
fiscal 2024, establece la contratación para elreemplazo porosa, parala suplencia temporal de los servicios del sector
púbico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto e implemente la Ley 30057, Ley de Servico Cil, en
los casos que conesponda, En el caso delos reemplazos por cese del personal, ete comprende al ese que se
hubiese producido a parir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta queel ingreso ala adminisracón se afetua
necesañemente por concurso públic de ménios y sujeto a los documents de gestión respecivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez felzada la laborpar la cual fue contada la persona, los ontitos respectivo
Quedan resuelos automáticamen



Pág0
Me

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legisativo N*276 y su Reglamento D.S N“005-90.PCM Ley N"31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones.
delHospel Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N"001-2012-GORE-ICAJPR; estando alo informado
porel Jefe de la Oficinade Recursos Humanos, viso bueno del Jefe dela Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jefe dela Oficina de Asesoría Juítica del Hospital Regional de ca;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL del 01 al30 de Abril del 2024 al Lic.

Adm. ZORRILLA ANTONIO LUCIA YURHIKO, en el cargo de Contador Il nivel remunerativo SPB con código
AIRSHP N“D00368, en REEMPLAZO de la CP.C. IVONNE LILLIAN PALOMINO HUAMAN, por encontrase designada
en cargode confianza.

ARTÍCULO SEGUNDO PRECISAR quel senidora en mención no podrá inocar causal iguna para ser nombrada,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
Conformidad con ls dispostos legales vigentes —

ARTÍCULO TERCERO.- El presente contrato culmina automáticamente el 30 de Abril del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insttución al personal aqui mencionado.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las in

responcientes para su conocimiento y demás ines pertinentes.

Registrese, Comuniquese y Cúmplase

cacon



Gobierno Regionalde Ica
Hospital Regional Ica

MEMORANDO N*00404-2024-HRI/DE

SEÑOR : CPC JORGE ANTONIO ORELLANA HORA
Jefe de Oficina Ejecutiva de Administración HRI

ASUNTO CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL POR NECESIDAD DE SERVICIO PLAZA PRESUPUESTADA
PERSONAL ADMINISTRATIVO MES DE ABRIL 2024.

REF. : NOTA N*255-2024.GORE-HRL-DAJORRHH
EXPEDIENTE N 05700-24 Y 06261-24

FECHA. : Ica, 25 de Marzo del 2024,

Me dirjo a Usted, para manifestarle teniendo en consideración el requerimiento y sustento efectuado por las
diversos Departamento y Oficinas sobre la necesidad de contar con recursos humanos, sírvase efectuar el
trámite administrativo que corresponda para proyectar Acto Resolutivo de Contrato de Plazas del Decreto
Legislativo N*276 del personal Administrativo y Suplencia a partir del 01 al 30 de Abri del 2024, de acuerdo al

siguiente detalle

+ WILLIAM PAÚL VASQUEZ PINEDA —- 2 Recursos Humanos Especialista Administrativo
+ HUGO GUGLIERMINO RAMÍREZ — Estadistica Técnico en Estadística (Administrativo)
+ PIERINA GIANELLA PUMA ZEGARRA == Secretaria PAD. Asistente Adminisraivo
= WILLIAM MARTIN PUQUIO HUYHUA, -o Logística TécnicoAdministrativo
+ PATRICIA KATHERINE PERALES ECHEVARRÍA+ Asesoría Juridica eciaista Adminiiraivo
+—JEYSONEOMUNDO FARFAN CARRIANO a. Recursos Humanos. Técnico Adminisrativo
+—JAIME ALFREDO HERNANDEZ LENCUA—£e Administración Jefe de División F-
+ KAROLINE ZUNET RAMOS ORE e Recars Técnico Administrativo

PLAZAS PORSUPLENCIA
GUSTAVO TEODOMIRO CASTILLA MUÑOZ SUPLENCIA CPC GICELA HERNÁNDEZ CASTILLO.

» LUCIA YURHIKO ZORRILLA ANTONIO — 'SUPLENCIA CPC IVONNE L. PALOMINO HUAMAN

Atentamente,

ORARIDE : .

Galisec. Ll
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